
bservatorio Pactem Nord

Para consultas contacta con nuestra entidad: 

www.consorci.info/webempresas
*Este documento tiene un carácter informativo y carece de validez legal. Se recomienda consultar la convocatoria y bases

reguladoras de la ayuda.

dkuper@consorci.info

       
Ayudas destinadas a personas emprendedoras (empresarios individuales) y pymes con
el objeto de sufragar los gastos corrientes derivados del inicio y de la consolidación de
su proyecto empresarial.

Del 12 de mayo de 2025 hasta el 12 de junio de 2025.
Acceso a la solicitud                 Convocatoria

Requisitos 

Plazo, acceso solicitud y convocatoria.

Amplía la información

Personas emprendedoras, entendiendo como
tal a las personas físicas (empresarios
individuales), o pyme que hayan iniciado una
actividad con valor competitivo en los últimos
5 años.

Para empresarios individuales, se cuenta
desde el alta en el IAE.
Para pymes, desde su inscripción en el
registro correspondiente.

Tener sede social en la Comunitat
Valenciana.
Que su proyecto esté relacionado con un
sector en crecimiento, como el transporte,
tecnología, sostenibilidad, agroalimentario,
turismo, salud, educación, entre otros.
También se pueden considerar otros sectores
si se justifica adecuadamente.

             

Deberán estar directamente relacionados con
la actividad y pagados entre el 1 de junio de
2024 y el 30 de abril de 2025 con un
presupuesto mínimo de 5.000 euros, IVA
excluido, entre los que se incluyen:

Hasta 3.000 € brutos al mes por
trabajador, incluyendo pagas extra y otras
retribuciones.
Colaboraciones externas: Se cubren
gastos por apoyo profesional externo para
elaborar el plan de empresa, digitalización,
crecimiento sostenible, marca y servicios de
expertos.
Gestoría y asesoría: Incluye gastos legales,
notariales y registrales necesarios para
ejecutar el proyecto.
Alquiler de espacios: Se subvenciona el
alquiler de locales, coworking o despachos
necesarios para la actividad empresarial.
Publicidad y marketing: Se cubren
servicios de difusión, marketing digital y
online, incluyendo diseño de packaging e
identidad del producto o servicio.

Cuantía 

EMPYME 2025
Objetivo:

Se aplicará el porcentaje del 70 % al total de
los gastos que sean considerados como
subvencionables, sin que en ningún caso la
cuantía pueda ser superior a 15.000 euros,
que se establece como límite.

Gastos subvencionables

Criterios de valoración:
Las solicitudes se evaluarán y ordenarán según los criterios y puntuaciones de los
anexos I y II de las bases. Las ayudas se concederán por orden de puntuación,
hasta agotar el presupuesto disponible.
Para justificar la subvención, se revisarán al menos dos gastos (como facturas o
nóminas) que sumen al menos el 10% del importe solicitado. Se podrá pedir
documentación adicional (contratos, nóminas, TC1, TC2, facturas, etc.). No se
aceptarán pagos en efectivo ni por ventanilla bancaria.
La ayuda se denegará automáticamente si:

Hay errores o falsedades en la justificación.
No se entrega la documentación requerida.
Lo declarado no coincide con los justificantes.

Si el presupuesto alcanza para todas las solicitudes válidas, no se aplicará orden de
prioridad.
Las solicitudes que no reciban ayuda por falta de fondos pasarán a una lista de
reserva.
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